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VISTO: 
 
El Expediente N° 2024-077935, que corre mediante SISTRAD Ver 3.0 con Oficio N° 

01004-2024-D-FCCSS de fecha 25 de octubre de 2024, presentado por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales, quien solicita ratificación de la Resolución Facultativa N° 0171-
2024-II-FCCSS-UNJFSC; Decreto N° 0749-2025-VRAC-UNJFSC; Informe N° 0256-2025-OAJ-
UNJFSC; Decreto N° 1306-2025-DGA-UNJFSC; Decreto Rectoral N° 003360-2025-R-UNJFSC, y 
el Acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria Presencial de Consejo Universitario, de fecha 19 
de marzo de 2025, y;  
 
CONSIDERANDO:              
                       

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha 
27 de enero de 2020, del Consejo Directivo de la Superintendencia Nacional de Educación 
Superior Universitaria, se resuelve: “OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión, para ofrecer el servicio educativo superior 
universitario, (…) con una vigencia de seis (6) años computados a partir de la notificación de 
la presente resolución”; 

 
Que, el artículo 18° de la Constitución Política del Estado, establece: “La educación 

universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión cultural, la creación 
intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El Estado garantiza la libertad 
de cátedra y rechaza la intolerancia. Las universidades son promovidas por entidades 
privadas o públicas. La ley fija las condiciones para autorizar su funcionamiento. La 
universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en ella los 
representantes de los promotores, de acuerdo a ley. Cada universidad es autónoma en su 
régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las universidades 
se rigen por sus propios estatutos en el marco de la constitución y de las leyes”; 

 
Que, según lo establecido en el Artículo 8° de la Ley Universitaria N° 30220, “El Estado 

reconoce la autonomía universitaria. La autonomía inherente a las universidades se ejerce de 
conformidad con lo establecido en la Constitución, (…)”; 

 
Que, el artículo 58° del cuerpo normativo anteriormente citado, establece: “El 

Consejo Universitario es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 
administrativa de la universidad.”; 

 
Que, con Resolución de Consejo Universitario N° 0160-2025-CU-UNJFSC de fecha 24 

de enero de 2025, se resuelve: “Artículo 1°.- RATIFICAR, la Resolución Facultativa N° 0034-
2024-II-FCCSS, de fecha 03 de setiembre de 2024, emitida por el Decano de la Facultad de 
Ciencias Sociales, que en sus Artículos 1° y 2° resuelven lo siguiente: Artículo 1°.- APROBAR, el 
Proyecto de Titulación 2024-I, Modalidad: Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en 
Investigación Científica de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación de la 
Facultad de Ciencias Sociales, de manera Virtual y Presencial (…)”; 
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Que, mediante Oficio N° 0277-2024-CUGyT-FCCSS, de fecha octubre 11 de 2024, la 
Presidenta de la Comisión de la Unidad de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias 
Sociales, solicita aprobar la modificación del Proyecto de Titulación, Modalidad Sustentación 
de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica de la Escuela Profesional de Ciencias 
de la Comunicación 2024-I, de la Facultad de Ciencias Sociales, aprobada con Resolución 
Facultativa N° 034-2024-ll-FCCSS-UNJFSC, de fecha 03 de setiembre 2024, toda vez que se ha 
ampliado el cronograma de actividades (Anexo No 1) y adjunta por separado e¡ Proyecto 
modificado.  
 

Que, el Consejo de Facultad en Sesión Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2024, 
acordó Modificar, el Proyecto de Titulación 2024-I  Modalidad: SUSTENTACIÓN DE TESIS CON 
FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTIFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, de la Facultad de Ciencias Sociales, de manera No 
Presencial para Optar el Título profesional de Licenciado(a), el mismo que contiene ocho 
Item: l.- Generalidades, ll.- Antecedentes, lll.- Justificación, lV.- Bases Legales, V - Objetivos 
del Proyecto, Vl.- Descripción del Proyecto, Vll.- Presupuesto, Financiamiento e Inversión, 
Vlll.- Disposiciones Complementarias, debido a la ampliación del cronograma de actividades; 
lo cual fue aprobado con Resolución Facultativa N° 034-2024-ll-FCCSS-UNJFSC de fecha 03 de 
setiembre 2024; que en anexo y por separado forma parte integrante de la presente 
Resolución; emitiéndose en consecuencia, la Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-FCCSS-
UNJFSC de fecha 17 de octubre de 2024;.  

 
Que, mediante documento del visto, el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, 

remite al Rectorado la Resolución Facultativa anteriormente señalada, para su conocimiento 
y ratificación; 

 
Que, al correr traslado, el señor Rector a través del Decreto N° 012591-2025-R-

UNJFSC de fecha 28 de octubre de 2024, remite el presente Expediente al Vicerrectorado 
Académico para su conocimiento y trámite respectivo; 

 
Que, con Informe N° 0016-2O25-VRAC/0AL-UNJFSC de fecha 10 de febrero de 2025, la 

Asesora Legal del Vicerrectorado Académico opina por “Declarar  Procedente la ratificación 
de la Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-FCCSS-UNJFSC de fecha 17 de octubre de 2024, 
la cual deberá quedar redactada de la siguiente manera: MODIFICAR, el Proyecto de 
Titulación 2024-ll, SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN 
CIENTIFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, de la Facultad 
de Ciencias Sociales, de manera No Presencial para Optar el Título Profesional de 
Licenciado(a), el mismo que contiene ocho ítems: (…); lo cual fue aprobado con Resolución 
Facultativa N° 034-2024-ll-FCCSS-UNJFSC de fecha 03 de setiembre 2424; que en anexo y por 
separado forma parte integrante de la presente Resolución. Derivar, el Expediente N° 2024-
077935 a la Oficina de Rectorado a fin de que se ponga a consenso del Consejo Universitario 
la RATIFICACIÓN de la Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-FCCSS-UNJFSC de fecha 17 de 
octubre de 2024, de conformidad al artículo 44° del Reglamento General para el 
Otorgamiento de Grados Académicos y Títulos Profesionales, a efectos de que los alumnos 
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egresados de la Facultad de Ciencias Sociales puedan seguir con su trámite de sustentación 
de tesis”; 

 
Que, mediante Decreto N° 0749-2025-VRAC-UNJFSC de fecha 10 de febrero de 2025, 

el Vicerrector Académico, visto la solicitud de Ratificación de Resolución Facultativa N° 171-
2024-II-FCCSS-UNJFSC de fecha 17 de octubre de 2024, comunica al Rectorado que adjunto 
al documento de autos, remite el Informe N° 0016-2025-VRAC-UNJFSC-OAL de fecha 10 de 
febrero de 2025, para que se siga con su trámite correspondiente; 

 
Que, en atención a lo solicitado por el Rectorado, a través del Informe N° 0256- 2025-

OAJ-UNJFSC de fecha 12 de marzo de 2025, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
conforme a las facultades previstas en el artículo 147° del Estatuto, opina por declarar 
PROCEDENTE, la Ratificación de la Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-FCCSS-UNJFSC de 
fecha 17 de octubre de 2024, promovido por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales; 

 
Que a su turno el Titular de la Entidad a través de su Decreto N° 003360-2025-R-

UNJFSC de fecha 14 de marzo de 2025, dispone que los actuados sean vistos en Consejo 
Universitario; 

 
Que, el Artículo 245°, del Estatuto Universitario vigente, establece que el Consejo 

Universitario, “Es el máximo órgano de gestión, dirección y ejecución académica y 
administrativa de la universidad. (…)”; 

 
Que, en Sesión Ordinaria Presencial de fecha 19 de marzo de 2025, el Consejo 

Universitario acordó, entre otros acuerdos, el siguiente: “Ratificar, en todos sus extremos la 
Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-FCCSS-UNJFSC, de fecha 17 de octubre de 2025, 
emitida por el Decano de la Facultad de Ciencias Sociales, que en su Artículos 1°, resuelve 
lo siguiente: Artículo 1º.- Modificar el proyecto de Titulación 2024-I, Modalidad: 
SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTIFICA DE LA 
ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, de la Facultad de Ciencias 
Sociales, de manera No Presencial para Optar el Título Profesional de Licenciado(a), el 
mismo que contiene ocho ítems: l.- Generalidades, ll.- Antecedentes, lll.- Justificación, lV.- 
Bases Legales, V - Objetivos del Proyecto, Vl.- Descripción del Proyecto, Vll.- Presupuesto, 
Financiamiento e Inversión, Vlll.- Disposiciones Complementarias; lo cual fue aprobado con 
Resolución Facultativa N° 034-2024-ll-FCCSS-UNJFSC de fecha 03 de setiembre 2024, que en  

anexo y por separado forma parte integrante de la presente Resolución.”; 
 
Estando a lo expuesto en los considerandos precedentes, y  

 
En uso de las atribuciones conferidas por la Ley Universitaria Nº 30220; Estatuto 

vigente de la Universidad; y el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial de Consejo 
Universitario, de fecha 19 de marzo de 2025;      
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SE RESUELVE:         
   
Artículo 1º.- RATIFICAR, en todos sus extremos la Resolución Facultativa N° 0171-2024-II-

FCCSS-UNJFSC, de fecha 17 de octubre de 2025, emitida por el Decano de la 
Facultad de Ciencias Sociales, que en su Artículos 1°, resuelve lo siguiente:  

 
“Artículo 1º.-  MODIFICAR, el proyecto de Titulación 2024-I, Modalidad: 

SUSTENTACIÓN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN 
INVESTIGACIÓN CIENTIFICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 
CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, de la Facultad de Ciencias 
Sociales, de manera No Presencial para Optar el Título 
Profesional de Licenciado(a), el mismo que contiene ocho ítems: 
l.- Generalidades, ll.- Antecedentes, lll.- Justificación, lV.- Bases 
Legales, V - Objetivos del Proyecto, Vl.- Descripción del 
Proyecto, Vll.- Presupuesto, Financiamiento e Inversión, Vlll.- 
Disposiciones Complementarias; lo cual fue aprobado con 
Resolución Facultativa N° 034-2024-ll-FCCSS-UNJFSC de fecha 03 
de setiembre 2024, que en  anexo y por separado forma parte 
integrante de la presente Resolución.”. 

 
Artículo 2º.- DISPONER, que la Oficina de Servicios Informáticos efectúe la publicación del 

presente acto administrativo, en el Portal Institucional Web, de la Universidad 
Nacional José Faustino Sánchez Carrión que corresponda 
(www.unjfsc.edu.pe). 

 
Artículo 3º.-  TRANSCRIBIR, la presente Resolución a las instancias y dependencias de la 

Universidad para su conocimiento y fines pertinentes.    
 
Regístrese, Comuníquese y Archívese,  

 
 
 
 

 
FIRMADO DIGITALMENTE 

Dr. CÉSAR ARMANDO DÍAZ VALLADARES 
RECTOR 

 
 
 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 
Econ. SANTIAGO MANUEL LANDA SALAZAR 

SECRETARIO GENERAL 
CADV/SMLS/nga.-          
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PRESENTACION

El Proyecto de Titulación en la Modalidad Sustentación de Tesis con fortalecimiento en

Investigación Científica", está dirigido a egresados y bachilleres de Ia Escuela Profesional de

Ciencias de la Comunicación, Facultad de Ciencias Sociales de Ia Universidad Nacional José

Faustino Sánchez Carrión y para Bachilleres de Universidadcs no licenciadas, para optar el

Título de Licenciado(aJ en Ciencias de la Comunicación.

Frente a la demanda de los egresados y bachilleres de la Escuela Profesional de Ciencias de Ia

Conunicación de la Universidad Nacional iosé Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de

Universidades no licenciadas, para obtener el Título Profesional en la Modalidad Sustentación

de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica, se hace imperativa su atención de

manera yiElual-j/ oresencial. con carácter excepcional, bajo los marcos del Reglamento

General de Grados y TÍtulos de Ia Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión,

Directiva de Titulación y normativas vigentes de Ia coyuntura actual.

La Modalidad de Sustentación de Tesis con Fortalecimiento cn Investigación Científ¡ca, tiene

las características de ampliar y complementar los saberes, habilidades, prácticas y
competencias logrados por los (las) estudiantes, egresados y Bachilleres de la Escuela

Profesional de Ciencias de la Comunicación para un cabal descmpeño profesional.

Con estas premisas y tenicndo en cuenta la normatividad vigcnte que para el caso existen, se

ha claborado el prescnte Proyccto que busca garantizar Ia Titulación, que tendrán a su car8o

profesionales con pleno dotninio de Ios temas, asesorias que desarrollaran de manera y!¡gg4]

y se concluirá con la defensa de Ia Tesis de manera prc§3¡tcj¿

LA COMISTÓN
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I,- GENERALIDADES:

1.1 IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO

a) NOMBRE DEL PROYECTO:

ET

LiDí
0t

Proyecto de Titulación Modalidad: SUSTENTACIóN

FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA,

PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN,

DE

DE

TESIS CON

LA ESCUELA

b) t ocALrzACrÓN:

REGIóN :LIMA
PROVINCIA: HUAURA

DISTRITO :HUACHO

LOCALIDAD: HUACHO

c) AMBITO DE APLTCACIóN

Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión - Escuela Profesional de

Ciencias de la Comunicación.

d] BENEFICIARIOS

Bachilleres y Egresados de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación, de

la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de

Universidadcs no licenciadas.

1.2 RESPONSABLES

- Decano
- Comisión de Ia Unidad de Grados y Títulos de la Facultad.

1-3 ALCANCE

El alcance del presente proyecto comprende específicamente a la Escuela Profesional
de Ciencias de la Comunicación de la Facultad de Ciencias Sociales, de la Universidad
Nacional José Faustino Sánchez Carrión.

II.. ANTECEDENTES:

La Comisión dc la Unidad de Grados y Títulos de Ia Facultad de Ciencias Sociales, como

cnte cjecutivo encargado de hacer cumplir normas señaladas en la Ley Universitaria

N"30220 y sus modificaciones, así como las disposiciones establecidas en el Estatuto y

reglamcntos vigentcs, viene promoviendo de manera virtual y pIc§eIgiAL a solicitud del

Dircctor de Ia Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación, la Modalidad de

TitUIACióN: SUSTENTACTóN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN

CIENTÍFICA", en la Escuela Profesional de Cicncias dc la Comunicación, desarrollando

para ello 2 Fases: La fase I, el desarrollo del curso de Metodología de la Investigación, y

la Fase II, talleres de AsesorÍa (virtual) y Sustentación de Tesis (preseucial), para la

obtención del Título Profesional de Licenciado[aJ en ciencias de la comunicación,
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documento legal que autoriza el ejercicio de una profesión y es otorgado

El Reglamento General para el otorgamiento de Grados Académicos y Títulos
Profesionales y la Directiva, establece procedimientos en Ia modalidad Sustentación de

Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica, para la obtención del título
profesional que comprende:

> Dictado del curso de Metodología de Investigación.
) Reconocimiento de Asesor de Tesis

) Designación de furado de Tesis

) Revisión y Aprobación del Proyecto de Tesis

) Revisión y Aprobación del BorradordeTesis
) Constancia de Originalidad
) Defensa de la Tesis.

Los que deberán cumplirse según el orden y cronograma establecido con el compromiso

compartido de los docentes y participantes.

III.- JUSTIFICACIóN:

La Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria, el Estatuto, los Reglamentos y
Normas de nuestra universidad, establecen que no sólo debemos formar profesionales,

sino también investigadores, más aún si se tienen en cuenta que las Facultades y Escuelas

Profesionales en el País se mantienen en la fase de autoevaluación con fines de

Acreditación Universitaria; siendo uno de los Factores: ¡nvestigación, Desarrollo
Tecnológico e Innovación, de ahí que los conocimientos teóricos y aplicativos de la
investigación cientíñca, nos permitirá cumplir con los rcquerimientos exigidos por el

Licenciamiento y Acreditación.

La investigación científica como un proceso libre y creativo en la búsqueda del

conocimiento científico nos permite establecer contactos con la realidad constituyendo así

un estímulo para la actividad intelectual creadora. Su ejectrción propone seguir una

secuencia por etapas que dcben ir desarrollándose en forma secuencial, a fin de buscar la

respuesta al problcma planteado sean estos,locales, regionales o nacionales; por lo tanto,

la investigación debe cumplir con los requerimientos y condiciones conceptuales y

metodológicas quc permitan la validez científica y social de los trabajos de investigación.

En ese sentido la Unidad de Grados y Títulos de la Facultad de Ciencias Sociales a través

de Ia Comisión dc la Unidad dc Grados y Títulos, con la autorización expresa del Concejo

de Facultad, busca incentivar Ia investigación y el desarrollo del conocimiento, con

rigurosidad científica de Ios egresados de nuestra Facultad, por la que ha visto necesario

realizar el Proyecto de Titulación: M0DALIDAD SUSTENTACIÓN DE TESIS CoN

FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIÓN CIENTIFICA, PARA LOS BACHILLERES Y

EGRESADOS DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIóN DE

LA UNTVERSIDAD NACIONAL IOSÉ FAUSTINO SÁNCHEZ CARRIÓN Y BACHILLERES DE

UNMRSIDADES NO LICENCIADAS, el mismo que se llevará a cabo durante los meses de

octubrc a diciemb re del2O24, de manera virtual y prcsencial.

Universidad a Nombre de la Nación.
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IV.- BASES LEGALES:

> Constitución Política del Perú
) Ley Universitaria N" 30220
> Estatuto vigente de la Universidad Nacional de fosé Faustino Sánchez Carrión.
F Reglamento General para el Otorgamiento de Grado Académico de Bachiller y Título

Profesional de la Universidad Nacional .losé Faustino Sánchez Carrión, aprobado con

Resolución de Consejo Universitario N'0690-2024-CU-UNfFSC, de fecha 27 de junio de

2024.

) Aprobación de los procedimientos para sustentación de tesis de manera virtual
R.C.U.N"0336-2020-CU-UNJFSC, de fecha 27 de junio de 2020.

> Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 2018 - 2019, aprobada con

R.C.U. N'0815-2018-CU-UNfFSC, de fecha 08 de agosto de 2018 y sus modificatorias.

> Directiva N"0 09-2023-UPyR/OPyP, para el 0torgamiento de Retribuciones
Económicas al personal Docente y Administrativo nombrado y contratado (D.L.Ns276)

Administrativo contratado de servicios D.L.N91057 (CAS], en el desarrollo de la
Modalidad de Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en Invesügación Científica
para Titulación, (Versión 1.0), aprobada con R.C.U.N'0910-2 02 3-CU-UNJFSC, de fecha

07 de setiembre de 2023.

> Modificatoria de los anexos 04, 05, 06 y 07 contenidos en la Directiva Ne009-2023-

UPyR-OPyP, aprobado con R.C.U.N"0995-202 3-CU-UNJFSC, de fecha 29 de setiembre

de 2023.

} Aprobación de R.C.U.N"1448-2023-CU-UNJFSC, de fecha 21 de setiembre de 2023,

donde indica que Ias [acultades desarrollen programas de titulación profesional en la

Modalidad de Sustcntación de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica de

manera OBLIGATORIA de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución de Consejo

Universitario N"0418-2023-CU-UNiFSC.

) Disposición para que las sustentaciones de tesis se realicen de manera presencial,

aprobado con R.C.U. N'7240-2023-CU-UNJFSC, de fecha 27 de noviembre 2023.

i Resolución de Consejo Universitario N'049 6-2021-CU-UNJFSC, de fecha 26 de julio de

2021, modificación dcl TUPA.

> Directiva N"001-2024-OI,-UNIFSC, Directiva General para requerimientos y
contrataciones de bienes y servicios y/o consultorÍas cuyos montos sean iguales o

menores a 8 unidades impositivas tributarias aprobada con R.R.N"0691-2 024- UNJFSC,

de fecha 02 de agosto de 2024.

OB

? t:s

Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.



07

V.- OBJETIVOS DEL PROYECTO: 0l
,;',r

irlt

4.1. Promover y fortalecer la Investigación Científica de Ios y las estudiantes, egresad s¡

bachilleres de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación de la Universi

Nacional fosé Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de Universidades no licenciadas.

4.2. Desarrollar, evaluar y defender las investigaciones realizadas por los egresados y
bachilleres de la Escuela Profesional de Ciencias de la Comunicación de la Universidad
Nacional fosé Faustino Sánchez Carrión y Bachilleres de Universidades no licenciadas.

VI.- DESCRIPCIóN DEL PROYECTO:

a) COMPETENCIAS.

Los doscentes estarán en capacidad de aplicar nociones epistemológicas y
metodológicas para diseñar proyectos de Investigación, logrando resolver
problemas que afecten al conglomerado Científico a nivel local, Regional y
Nacional.

b) PLAN DE ESTUDToS

EI curso se desarrollará de manera virtual, considerando las dos fases:

FASE I:

PRIMERA SEMANA: Promover y fortalecer la lnvestigación de acuerdo a las líneas de la

carrera profesional de Ciencias de Ia Comunicación de manera virtual, dando énfasis en

lo siguiente;

r' Ontología, Epistemología y metodología del Conocimiento de

cientíñca.
r' Planteamiento del problema
r' Marco Teórico del trabaio de lnvestigación.
r' Metodología de la Investigación Científica.
r' Elaboración y Redacción de la Tesis.

la investigación

FASE II

SEGUNDA SEMANA A OCTAVA SEMANA: Diseño y desarrollo de la tesis, se realizará bajo

la orientación y supervisión del asesor, de manera virtual, para lo cual implementará Io

siguiente:

r' Talleres de Asesoría para la elaboración del Proyecto de Tesis.

/ Talleres de Asesoría para la elaboración del borrador de Tesis.

r' Aplicación y procesamiento de datos estadísticos.
r' Conformidad del informe de originalidad de tesis, cuyo contenido debe ser menor o

igual al 20Yo de similitud.
/ Participación de la sustentación de Tesis, de acuerdo al Reglamento de Grado

Académico y Título Profesional.

\
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C) DURACTóN:

ho

/ FASE 2: El desarrollo de la Asesoría con un total de 84 horas lectiva (7 semanas).

d) vALoR ACADÉMrCO:
/ Horas Académicas: 12 horas, equivalente a 0.75 créditos teóricos, y 84 horas,

equivalente a 2.6 créditos prácticos.
/ Total, de Créditos Académicos: 3.35 Créditos.

f) ESTRATEGIASMETODOLOGICAS:

Para el desarrollo del curso teórico se hará uso de:

/ Conferencias o exposición virtuales
/ Lecturas comcntadas
/ Discusión de grupos
/ Trabajoslndividuales
/ Exposición Temática o seminario
/ Talleres grupal e individual

Para el desarrollo práctico

/ Entrevistas
/ Asesoría personalizada de manera virtual
/ 0rientación y acompañamiento,
/ Monitoreo de manera virtual mediante correo a los tesistas

gJ MEDIOS Y MATERIALES DE ENSEÑANZA:

/ Diapositivas,fotografías
/ Computadora o laptop personal.
r' Base de datos.
/ Películas, videos.
y' Nuevas 'l'ecnologías: Programas informáticos, (on - line) educativos: Lenguaje

de autor, actividades de aprendizaje, presentaciones multimedia. Enciclopedias,

animaciones y simulaciones interactivas. Servicios telemáticos: Página web,

correo electrónico, foros, unidades üdeos interactivos y otros'

BT
c0Lll!lclJ

ulJlfJ

El curso tendrá una duración de 2 meses según reglamento vigente:
r' FASE 1: El curso de metodología de la lnvestigación, con un total de

lectivas (lsemana).

e) HORARIO:
/ Sábados y Domingos:

De: 8:0Oam - 2:00pm
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h) NUMERO MÍNTMOS DE PARTTCIPANTES:

Para el inicio de proceso de Titulación se considera con un mínimo de 25 partici

el mismo que garantiza el autofinanciamiento.

i) SISTEMA DE EVALUACIóN:

El Docente de la fase I, evaluará teniendo en cuenta los aspectos cognitivos,

actitudinales y aplicativos.

Los Docentes de la fase II, desarrollo de asesorías para la aprobación del proyecto,

borrador y sustentación de tesis, aprobado por el Jurado evaluador de tesis.

i) CRONOGRAMA [se adiunta Anexo 1)

/ Ser egresado o Bachiller de Ia Escuela Profesional de Ciencias de la

Comunicación, de la Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión y

Bachilleres de Universidades no Licenciadas.

D INFORMES E INSCRIPCIONES

m) CERTIFICACIÓN

/ Se Otorgará una constancia con rtn valor académico de 12 horas académicas, al

docente rcsponsable del dictado del Curso de Metodología de la Investigación.

n) REQUERIMIENTO:

Para la eiecución del presente curso se requierc contar con:

/ La Plana Docente.
/ Personaladministrativo.
/ Materiales y Equipos Multimedia.
/ Bibliotecaespecializada

/,

K) PERFIL DE LOS PARTICIPANTES:

/ Los informes y preinscripciones se realizarán en la Oficina de la Unidad de Grados

y Tftulos Profesionales de cada Facultad, vía WhatsApp y correo institucional,
/ El monto por derecho de inscripción y de participación en la Modalidad de

Sustentación dc TesÍs con Fortalecimiento en Investigación Científica, será de

acuerdo a lo establecido en el TUPA vigente.
r' El participante de la modalidad Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en

Investigación Científica estará EXONERADO del siSuiente pago:

- Reconocimiento de Asesor

- Designación dc jurado de tesis.

- Revisión y aprobación del Proyecto de Tesis.

- Revisión y aprobación del Borrador de Tesis.

- Derecho de Sustentación.
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/ Sala de Cómputo con Internet

VII.. PRESUPUESTO, FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN:

7.1 PRESUPUESTO (Se adjunta Anexo NoZ)

El presupuesto se realiza de acuerdo a la Directiva de Retribuciones económica.

7.2 FINANCIAMIENTO:

El desarrollo y ejecución del Proyecto es Autofinanc¡ado, por Ia rccaudación obtenida por
concepto de inscripción y costo exigidos por la Modalidad de Sustentación de Tesis con

Fortalecimiento en Invcstigación Científica, se realizará según el Texto Único de

Procedimientos Administrativos ITUPAJ vigente, de la Universidad Nacional )osé Faustino

Sánchez Carrión:

Pagos para egresados y Bachilleres de la Universidad Nacional losé Faustino Sánchez

/,/''

o4

t f. §¡/¿

r0¡ilfE
rt t: ta

¡10\ tS

Carrión:

Derecho de tramite
Inscripción
Derecho dc participar en la Titulación

r' Derecho de tramite
/ Inscripción
r' Derecho de participar en la Titulación:

- UniversidadesPúblicas
- UniversidadcsPrivadas

s/. s.00

s/. 100.00

s/.2500.00

s/. 5.00

s/. 100.00

El pago por derecho de participar en la titulación, se puede fraccionar en dos armadas

/ S/. 1000.00 al momento de inscribirse para participar en la titulación.
/ S/. 1500.00 durante el proceso de titulación.

Pagos nara Ilachilleres de UniversidaCes no Iicenciadas:

El pago derecho de participar en la modalidad, se pucde fraccionar en dos annadas:

r' UnivérsidadesPúblicas:
- S/. 1500.00 al momento de inscribirse para participar en la titulación.
- S/. 1500.00 durante el proceso de titulación.

r' UniversidadesPrivadas:

S/.2000.00 al momento Ce inscribirsc para participar en la titulación.

S/. 1500.00 durante el proceso de t¡tulación.

s/.3000.00
s/. 3500.00
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/ Para cualquier caso no contemplado serán resueltos por la Comisión de la Unidad
de Grados y Títulos, de la Facultad de Ciencias Sociales.

/ El alcance del presente comprende el desarrollo del Proyecto de Titulación
Modalidad Sustentación de Tesis con Fortalecimiento en Investigación Científica,
en Ia Universidad Nacional José Faustino Sánchez Carrión en el prese nte año 2024.

C¡
C¡¡'rón

soc

aCR|cLrO vrcu.{l
I,ACG v I. rCGs|

Iluacho, octubre del 2024.

Unidad de Grados y Título Profesionales
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

PEESIDEIIIE
CC'¡:S,C\ 0tU

Ü),0A3 DE

VIII.. DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS:

Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.



c,1f
o-
rJc(!:9
!.9
of
r§cuooE(J
oJ!
70,

=ñ
Xcó.co(J

.9! 3
!i P.Eo oFio! >.'§ r
; (!_E

é-e
.E E'Ok §!of§
OJ .tr

Eür
oo<F

o
!

-
> .!!
3ú
$o
<oJ.:
cÑo!

3á

(!.9
'tL
Éij
-(u

E

.go>o

o,:
E

F

0,)!

o
1.tF

o
!

(9

!
!
p
c
f

E.E92
b§
r50
o!QJ
N-r, .
c!E
-cft,o.o't
-ta
k 9.9

c .oE:s;af
E-E

F.s €
io o

oN
6

3 o.r

"-n

B.e
_t, _o

OFI

No
a{
6
!
OJ

-o5

o
(¡i
!
a\
'ñ
(u

-oa
o
!

6ó

a{
6
E
c)

-of

o
OJ_o

o, q)

-o -olf

oo
0ro_oE
(oF.
c\¡ N

E(J
t¡l
lJ-

o
&
É,o-

o;(,E

>éoN
O(!>E
ooaQ<co
<x

z.o
o
(,
tr

=!r,¡o
.s(,
o
ooot-
!r,l

E
t¡t

oó
az u,) u\

Yv<

OYÓ
o4n
É,

l¡J6
t¡¡

t¡

J

()z
trJ

t¡J
É,
Ét

r¡lF
t¡Jo
oz.o
(J

t-z
l¡J
F
f,

I
F

o

z

o

d.
trJ

-s
d r¡J
r¡J ó
JZ

,', Ux<
o=

tr¡Fz
IJJ

6
.Lx
t¡Jo
zo
(J

Fz

c,
o-

oFo

o
Eó
l¡,¡4x
Lr,¡

r,Jo
z.o
(J

É,
J(J
lr¡
6

rh
l¡lo
o
F(J

oooz o o

§to

z
X
l¡¡zU

IJT

E¡
(J
z
U

F
l¡l !>rl

=3zNtnz
,...o
z<
f¡) (,

=z
l¿) a
<(Jl-ac(i

9l I* 6
?]14,,'el 9<
r¡.1 .- (J

=l 
(/l oJel L¡J ist ¿- uqL 

r¿
,.\ Ó
vi'=z
(JO
afaz¿.
Ir¡ o
Q=

tt¿ <..Jzt¿
\) uD<!dJ

F
F
I¡¡
o

-¡

q

F(,
l¡¡

E
ú

z

U

a

ttl
t¡l
J
co

vtzo
ÉL,Jl
t¡J
É,

I
t¡¡
F
f
t¡¡o
oJJ
o
É,
É

t¡Jo
J
t¡J

É,

o-

É,o
L¡J

tr¡o
t¡¡

-t 
É.

-l ur
¡¡,ll J
<l <
lJ-t F

Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.Evaluation Only. Created with Aspose.PDF. Copyright 2002-2022 Aspose Pty Ltd.



0l

I, INGRESOS ANEXO N'2

ESCUEtA PROFESIONAI- DE TRABAJO SOCIAI N' DE PERsONAS
coSTo cosrolotaL

Derecho dc lnscrlpc¡ón. 25 100.00 2500.00

Derechode Participar en la Modal¡dad. z5 2500.00 62500.00

TOfAt 65000.00

II. EGRESOS

III.RESU M NOMICO RAT

(+) TOfAt INGRESOS

TOTAT EGRESOS

UTILIDAO sl , 2t,7oo.oo 33.38

Éf.s

f
§-

r$0\\ NAc JosE FAU llr0 SiMr{U C.A¡Rtor¡
IFAC DE CiE C L^§ socratÉS

EñClfr rOM€RO At-vA,

I
n

ÑE

5fo
MIEMSROS DE I,A ALIA DIñECCIóN

1300.001 1300.00Serretar¡o Geñeral (Féd¿tário)

1300.00 1300.001Jefe de la Of¡cina de Plan¡ficáción y Presupuelto
1300.00 1300.001Oirector General de Administracióñ

550.001 550.00J€fc Unidad de Grados y Titulos
300.001 300.00lefe de la Oficín¿ de Registros y Asuntos Academicos

300.00 300.001lefe de la unrdad de Tramite Documentário

AUTONIDAOES OE LA FACUI.ÍAO

2400.00 2400.001Decano
1400.00 1400.001Secretario Ac¿démico

coMrsrór! DE GRADOS Y rllUlOS
2500.00I 2500.00

2s00.001Secrctario
2500.001

otcfaoo DELclJRS0

1200.001200.00Ia8o pore MetDoccnte dictado

ñ oE TESTS

2500.00 12500.005AsesordeTesls hasta un m¿ximo de 5 Tesis s/. s00 c/u)

IURADO REVISOR Y EVATUADOR DE TE5I5

3000.001500.002Presidente de ,ura do hásta un maximo de 10 tesis c/u
3000.001500.002secretario d€Juradohasta un maxlmode 10 tesis c/u
3000.00zvoc¿lde Jurado hasta un m¿ximo de l0tesisc/u

PERSONAL ADMINISÍRATIVO DT APOYO EN fODO EL PEOCESO

700.001 700.00o, asirente Admiñitr¿tivo
700-00700.00Se.ret¿ria de Grados y Titulos
500.001Apoyo, a Grados y Titulos
500.00ICoñtrolde Asistencaa
500.00500.001Sopo ne tecnico en equipo de romputo
450.00450.001Atenciófl eñ Biblioteca virtual
450.001 4S0.00Disribución de modulos.

450.00 4S0.007gervicio informatico

TOTAL GASTOS GENERALES @

PRESI(}TT,ITE

ceMr90ti 0t u
uutDr00t

GFAOIS Y TIIUTOS

//
cr$it\

¡¡&.

i -.Lto\nqJo¡l
tA( y L FCGú

\

Un¡versidád Naaional rosé Faustino sánchez carr¡ón

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

MODALIDAD fIfULACIÓN: SUSTENTAclóN DE TESIS CON FORTALECIMIENTO EN INVESTIGACIóN CIENTIFICA DE I'A E.P.

CIENCIAS DE LA COMUNICAclÓN 2024.I

cosTo folal

2500.00

2500.00

1500.00

1

500.00

500.00

s/.5s,ooo.ool loo%

5/. 43,300.001 66.62
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